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A) Resolución archivo: 
Expediente: 04-IV-0103/09.
Interesado: Antonio Pérez Rodrigo (DNI: 27.164.195-E).
Municipio: Antas (Almería).
Fecha de la Resolución: 26.10.2011.
Sentido de la Resolución: Archivo.

Contra la Resolución anteriormente relacionada, el inte-
resado podrá interponer recurso de alzada, ante la persona 
titular de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, en el 
plazo de un mes, a contar desde la fecha de publicación del 
presente Anuncio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 114 y 115 de la citada Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Para el conocimiento del contenido íntegro de la Resolu-
ción y para constancia de tal conocimiento, el interesado po-
drá comparecer en la Oficina de Rehabilitación de Viviendas 
de esta Delegación Provincial, en el señalado plazo máximo de 
un mes, en aplicación de la cautela prevista en el artículo 61 
de la referida Ley 30/1992. 

Almería, 20 de enero de 2012.- El Delegado, José Manuel 
Ortiz Bono. 

 ANUNCIO de 20 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se notifican actos 
administrativos correspondientes a expedientes de ayu-
das para la rehabilitación de edificios de viviendas por 
comunidades de propietarios.

Habiendo intentado efectuar la notificación individual a las 
personas relacionadas a continuación, respecto del acto admi-
nistrativo que se señala a cada una de ellas, y no habiendo sido 
posible realizar dicha notificación en las direcciones aportadas 
a los respectivos expedientes por los propios interesados, y en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta 
Delegación Provincial en Almería de la Consejería de Obras Pú-
blicas y Vivienda, mediante el presente anuncio, procede a noti-
ficar los siguientes actos administrativos relativos a expedientes 
de solicitud de subvención para la rehabilitación de eficios de 
viviendas por comunidades de propietarios.

A) Resolución de Archivo: 

Expediente: 04-RC0036/09.
Interesada: Cdad. Prop. Alminares Limonar (NIF: H04057014).
Municipio: Aguadulce-Roquetas de Mar (Almería).
Fecha de la Resolución: 11.10.2011.
Sentido de la Resolución: Archivo. 

Expediente: 04-RC0169/09.
Interesada: Cdad. Prop. C/ Ramón y Cajal VII (NIF: H04502134).
Municipio: Berja (Almería).
Fecha de la Resolución: 11.10.2011.
Sentido de la Resolución: Archivo. 

Expediente: 04-RC0099/10.
Interesada: Cdad. Prop. Rs. Jardín, Bq. B, Sierra Alhamilla 
(NIF: H04298113).
Municipio: Almería.
Fecha de la Resolución: 26.4.2011.
Sentido de la Resolución: Archivo. 

Expediente: 04-RC0284/10.
Interesado: Cdad. Prop. C/ Pérez Galdós, 1.

Municipio: Almería.
Fecha de la Resolución: 16.5.2011.
Sentido de la Resolución: Archivo. 

Expediente: 04-RC0313/10.
Interesada: Cdad. Prop. Edf. Valle de Arán (NIF: H04660122).
Municipio: Almería.
Fecha de la Resolución: 27.10.2011.
Sentido de la Resolución: Archivo. 

Expediente: 04-RC-0325/10.
Interesada: Cdad. Prop. Edf. Carmencita Franco (NIF: H04132999).
Municipio: Almería.
Fecha de la Resolución: 10.11.2011.
Sentido de la Resolución: Archivo. 

Contra los expedientes relacionados, que no poner fin a 
la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la 
persona titular de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a 
aquel en que tenga lugar su notificación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Para el conocimiento del contenido íntegro de las Reso-
luciones y para constancia de tal conocimiento, los interesa-
dos podrán comparecer en la Oficina de Rehabilitación de 
Viviendas de esta Delegación Provincial, en el señalado plazo 
máximo de un mes, en aplicación de la cautela prevista en el 
artículo 61 de la referida Ley 30/1992. 

Almería, 20 de enero de 2012.- El Delegado, José Manuel 
Ortiz Bono. 

 ANUNCIO de 23 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se notifican actos 
administrativos correspondientes a expedientes de ayu-
da para la adecuación funcional básica de vivienda.

Habiendo intentado efectuar la notificación individual a 
las personas relacionadas a continuación, respecto del acto 
administrativo que se señala a cada una de ellas, y no ha-
biendo sido posible realizar dicha notificación en las direccio-
nes aportadas a los respectivos expedientes por los propios 
interesados, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, esta Delegación Provincial en Almería de la 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda, mediante el presente 
anuncio procede a notificar los siguientes actos administrati-
vos relativos a expedientes de solicitud de subvención para 
adecuación funcional básica de viviendas.

A) Resoluciones de finalización del procedimiento:

Expediente: 04-AF-0697/10.
Interesada: Juana Cuerva Sánchez (DNI núm. 27.070.317-F).
Municipio: Almería.
Fecha de la resolución: 7.11.2011.
Sentido de la resolución: Estimatoria.

Expediente: 04-AF-0754/10.
Interesada: Pilar Martínez Millán (DNI núm. 75.050.084-A).
Municipio: Albox (Almería).
Fecha de la resolución: 7.11.2011.
Sentido de la resolución: Estimatoria.
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Contra las resoluciones anteriormente relacionadas, los 
respectivos interesados podrán interponer recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo máximo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación en el presente 
anuncio, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
con competencia territorial, según prevé el artículo 14 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o, en su caso, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
con cumplimiento de los requisitos establecidos en la citada 
Ley, sin perjuicio de poder interponer potestativamente, y con 
carácter previo al anterior, recurso de reposición en el plazo de 
un mes, en los términos previstos en los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAPAC. 

Para el conocimiento del contenido íntegro de la Resolu-
ción y para constancia de tal conocimiento, el interesado po-
drá comparecer en la Oficina de Rehabilitación de Viviendas 
de esta Delegación Provincial, en el señalado plazo máximo de 
15 días, en aplicación de la cautela prevista en el artículo 61 
de la referida Ley 30/1992. 

Almería, 23 de enero de 2012.- El Delegado, José Manuel 
Ortiz Bono. 

 ANUNCIO de 18 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
relación de solicitantes de descalificaciones de vivien-
das protegidas, a los que no ha sido posible notificar 
diferentes actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de actos administrativos a los interesados que se re-
lacionan, en los domicilios que constan en los expedientes y 
de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio significándole que en 
el plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente a 
la publicación del mismo, queda de manifiesto el expediente 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de 
Málaga (Servicio de Vivienda), sita en Compositor Lehmberg 
Ruiz, núm. 23, pudiendo conocer el contenido íntegro de acto 
de requerimiento de documentación para poder continuar con 
la tramitación de las solicitudes de transmisión de viviendas 
protegidas, advirtiéndole que, de no hacerlo en dicho plazo, se 
le tendrá por desistido de su petición. 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI DESCALIFICACIÓN

ANTONIO JIMÉNEZ MIERA 25101188T 29-DS-0298/11

UBALDO BARTOLOME GONZÁLEZ 25663223F 29-DS-0314/11

M.ª VICTORIA HIDALGO OCHANDO 74849553D 29-DS-0407/11

PEDRO ÁLVAREZ GARCÍA 24703430G 29-DS-0452/11

YOLANDA DE LA TORRE GONZÁLEZ 33382277P 29-DS-0457/11

Málaga, 18 de enero de 2012.- El Delegado, Enrique Benítez 
Palma.

 ANUNCIO de 23 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se hace pública 
relación de solicitantes de ayudas para la Renta Básica 
de Emancipación, a los que no ha sido posible notificar 
diferentes actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de actos administrativos a los interesados que se re-
lacionan, en los domicilios que constan en los expedientes, 

y de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio significándoles que en 
el plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente a 
la publicación del mismo, queda de manifiesto el expediente 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de 
Málaga, sita en C/ Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 23, pu-
diendo conocer el contenido íntegro de acto de requerimiento 
de documentación para poder continuar con la tramitación de 
las ayudas para la Renta Básica de Emancipación.

Una vez finalizado el plazo anterior, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se les concede un 
plazo de diez días hábiles para que aporten la documentación 
requerida, con indicación de que si así no lo hiciera se les ten-
drá por desistido de su petición, archivándose las solicitudes 
sin más trámite. 

 ANUNCIO de 25 de enero de 2012, de la Gerencia 
Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica resolución en expe-
diente de desahucio administrativo DAD-CO-2011-0089.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de don José Israel Flores 
Fuentes, cuyo último domicilio conocido estuvo en Puente-Ge-
nil (Córdoba).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica que en expe-
diente de desahucio administrativo contra don José Israel Flores 
Fuentes, DAD-CO-2011-0089, sobre la vivienda perteneciente al 
grupo CO-0958, finca 29759, sita en calle Francisco de Que-
vedo 4 2 3, de Puente-Genil (Córdoba), se ha dictado Resolución 
de 5 de diciembre de 2011, del Gerente Provincial de Córdoba 
de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, en la que se con-
sideran probadas las causas de desahucio imputadas. «La falta 
de pago de las rentas pactadas en el contrato de arrendamiento 
o de las cantidades a que esté obligada la persona adjudicataria 
en el acceso diferido a la propiedad, así como de las cantida-
des que sean exigibles por servicios, gastos comunes o cuales-

EXPEDIENTE APELLIDOS NOMBRE DNI/NIE

P-1896/08 FERNÁNDEZ ZITO CELINE 25726649E

RBE-2601/11 GARCÍA VERDUGO MANUEL JESÚS 31734778E

RBE-3742/11 LARA LÓPEZ LOURDES 77352239L

RBE-6380/11 RUIZ BLAZQUEZ DAVID 79020558X

RBE-7123/11 DELGADO HEREDIA VERONICA 53373916R

RBE-7131/11 RACHEL BAKER REBECCA X02433239T

RBE-7139/11 AHMED ADNAN Y1198368J

RBE-7209/11 JIMÉNEZ RUEDA FRANCISCO 74885872B

RBE-7341/11 GÓMEZ TORRADO ALBERTO 78974831F

RBE-7353/11 DEL PINO ARBONES IVÁN ENRIQUE 36177656J

RBE-7413/11 RUEDA DOBLARE MARÍA MAGDALENA 78978654N

RBE-7757/11 GARCÍA ZAPATA ANA BELÉN 45311749R

RBE-8513/11 SILVA ESQUINAS ANTONIO 28624246X

RBE-8700/11 GARCÍA GIMÉNEZ JAVIER 23287263Q

RBE-8923/11 GUERRERO CALDERÓN MARÍA TERESA 25343712N

Málaga, 23 de enero de 2012.- El Delegado, Enrique Benítez 
Palma.


